CONCEPCIÓN, 26 de enero de 2009.-

Nº   7 7  /  V I S T O S  :
las Bases Administrativas Generales para el llamado a Propuesta para la 
Concesión “Stand de Comida Feria de Arte Popular 2009”; el Decreto Alcaldicio Nº 1531, de 29 de diciembre de 2008, que aprueba dichas Bases Administrativas Generales; la oferta presentada por la señora Paola Aste Von Bennewitz; el Decreto Alcaldicio Nº 37, de 14 de enero de 2009, que declara inadmisible la oferta presentada a la propuesta; el Decreto Alcaldicio Nº 65, de 21 de enero de 2009, que entrega como Contratación Directa la citada Concesión; el Contrato de Concesión, de 22 de enero de 2009, suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la señora Paola Aste Von Bennewitz; el Oficio Ord. Nº 52, de fecha de hoy, de la Dirección Jurídica, por el que se remite dicho Contrato de Concesión para su ratificación; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D E C R E T O

1.- Ratifícase el CONTRATO DE CONCESIÓN “STAND DE COMIDA FERIA DE ARTE POPULAR 2009” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la señora PAOLA ASTE VON BENNEWITZ, de 22 de enero de 2009, por el que esta Municipalidad viene en entregar en concesión un área del Parque Ecuador ubicada en la Avenida Veteranos del 79, para que se instale en ese lugar un puesto de atención gastronómica bajo la carpa, por el período comprendido entre el 23 de enero de 2009 y el 8 de febrero de 2009, y un valor a pagar de DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 2.950.000.-).
2.- Dispónese que la Dirección de Comunicaciones actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato de Concesión.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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